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En Granada, un mos.  ..................................................................1‘76 peta.
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas dol

N. y O. do Africa, un trimestre, (pago anticipado). . . G > 
Enlus posesiones españolas do América, un semestre, (pago

anticipado)........................................................................................17*50 >
En ol extranjero, un semestre. (Pago anticipado)......................20 »
En las posesiones españolas do Pecunia, un semestre (id. id.). 30 >

D ir ec t o r  y  A dm inistrador ,

L U IS  SEC O  D E  L U C E N  A.
Oficinas ó Imprentas Callé de Buensuceso, 6.

EíRMn/UREfi sueltos: dtl din, 10 eints.; atrasados, 25.

j j &t&iteo e  o  :ra ' xaie®.

Anuncios.- Tarifa; 5 céntsidc peseta linea en la A"plana. 25cénls. línea on 
la3 .a.-50 cents, dospues do la Miscelánea.-1 pta. onla L*(pago anticipado 

Esquelas mortuorias*—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna do 
la 4.' plana.—8 on la 3.'— 40 en la 1.* (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: Do t á 50 pesetas linón, ó juicio dol Director. (Pago 
anticipado.

Dos palabras al Gobernador.
Corre en Madrid la especie de que la pro

vincia de Granada es difícil de administrar; 
y, como el rumor carece de exactitud, cúm
plenos explicar á Y . S. lo que en Granada 
ocurre. Aquí, corno on todas partes, hay lu
chas, más bien que de partido, de personali
dades, y ambieioncillas le tres al cuarto; 
aquí estamos muy enfermos de la lepra del 
caciquismo, y vde la tisis de la inacción: esto 
es todo. No ha habido médico que corte la 
enfermedad, ni aun siquiera que intento la 
cura, y  la enfermedad ha progresado, prote
gida por el abandono .que es la nota que nos 
distingue, señor Gobernador.

Poro frente á estos males, que no es difí
cil corregir, con entereza, asiduidad y  crite 
rio propio, cualidades que, según nos ase 
guran, adornan á V . S . y que nos alegrare
mos ver confirmadas, encuentra aquí un go 
bernador activo y capaz, extenso campo 
donde ejercitar sus facultades y  cumplir sus ; 
deberes, atrayéndose las simpatías de todo el i 
mundo, menos los que resulten flagelados : 
por el azote de la justicia. Aquí, señor Alva- j 
rez Osorio, todo se halla por hacer; con un i 
mediano esfuerzo puede adelantarse mucho. 
L a  Administración municipal es una lástima: 
no creemos que por consecuencia de inmora
lidades, sino como resultado de la desidia y j 
la  incuria más vergonzosa, im agínese Y . S . j 
una población de primer órden, sin cuerpo 
municipal de g ardías nocturnos, pues el que : 
existe lo costea el vecindario que ha tenido ; 
que hacerlo así, en vista de la actitud de su 
ayuntamiento; en la ciue no hay ■
municipal de limpieza, y por consiguiente na- : 
die tiene la obligación ele asear la vía públi
ca, limpiándola por su cuenta los vecinos que 
no transigen con las costumbres dol R ift, á 
que nos viene amoldando el ayuntamiento; 
en la que, no obstante las leyes do policía, 
mil depósitos de estiércol y  de trapos, fábri- j 
cas do sebos y  curtidos, almacenes de petró- i 
leo y otras materias combustibles, se encuen
tran dentro de la localidad; en la que, cuan- : 
do es época oportuna, se earnizan los cerdos 
en medio de la calle, desconociendo los más 
rudimentarios principios dehigieno y  de dere- ¡ 
cho público; y  en la que produce.risa la con- ! 
sideración de que debe respetarse el Bando 
de buen Gobierno. Medite Y . S . lo que se pue- i 
de hacer, en una capital, en la que todo se ¡ 
halla por este órden, y comprenderá que un ' 
gobernador que se proponga cumplir su de- ; 
ber, puede lucirse y  captarse la gratitud del i 
vecindario.

E n  Granada, donde fluye una fuente cris- j 
talina do quiera que con el bastón se profun- ¡ 
dice, no tenemos aguas potables que beber; j 
en Granada, donde el oxígeno se desprende i 
en enormísima proporción de sus cármenes ' 
y  sus bosques, carecemos de aire puro que i 
respirar; en. Granada, que pudiera ser el pun- j 
to más saludable del globo, por sus condicio- j 
nes físicas y climatológicas, la  desproporción 
de los que mueren, sobre los que nacen, es 
horrible. ¡Ah, señor Alvarez Osorio; cuánto 
quede hacer V. S. por el bien de Granada, si 
cumple su obligación, de verdad; sin debili
dades, ni abdicaciones, con entereza, rectitud 
y  patriotismo!

¿Y  de la provincia? ¿Qué decir á V . S ., se
ñor Gobernador, más elocuente que los he
chos? Alcaldes que no saben leer ni escribir; 
poblaciones que, no tienen cementerios don
de sepultar sus difuntos, y  otras cuyos cam 
po-santos radican en el cogollo de la locali
dad; maestros á quienes se adeuda dos y  tres 
anualidades, y  algunos, como la profesora de i 
Peligros, que, se mueren de hambre, implo- j 
raudo la caridad pública; pueblos, que por i 
fa lta  absoluta de caminos, se consumen en la • 
miseria, teniendo un suelo fértil y produc- I 
cion tan abundante que se ven obligados á 
malbaratar los frutos, y  aun á tirarlos. por
que es imposible extraerlos de la población; ; 
toda la Alpujarra que agoniza, en el censu- '■ 
rabie abandono que la  tiene la Diputación 
provincial. ¡Qué cuadro tan triste, y  desgra
ciadamente tan verdadero, para los granadi
nos! ¡Qué horizonte tan vasto é incitante, 
para un buen gobernador!

Esto es la provincia, y, además, una po

blación generalm ente honrada, de noble sen
tir y  de elevado pensar; agradecida á los que 
le prueban su cariño; ávida de ref ormas, y 
de adm inistración; de que se la libre del ca 
ciquismo que la corroe, y  se la dé todo lo que, 
con la  ley en la mano, tiene derecho á recla
mar y no obstante se le niega. Y á  lo sabe
V . Si
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Contra la salud y la Ley.
Una vez más hemos de insistir on un asun

to del que se ha ocupado E n D efensor repe
tidas voces antes do ahora. Dícenos la medi
cina, y confírmanlo la experiencia y  el. sen
tido común, que una de las causas que más 
influyen en el desarrollo de cualquiera enfer
medad con carácter epidémico, es la existen
cia en las poblaciones de focos de infección, 
cuyos miasmas saturan el ambiente y, aspi
rados por el individuo, llevan á sus venas el 
germen de la muerte y el contagio. Pues 
bien; existen en Granada multitud de de
pósitos de estiércol que pudren el am bien
te, y tal cosa se permite por el Municipio, no 
solo contra las reglas que la salubridad y la 
higiene dictan, sino también contra las que 
prescriben las ordenanzas vigentes de Policía 
urbana.

E l artículo 287 de estas, dice asi:
“Los corrales de cebo de ganado y  depósi

tos de basuras y materias inmundas, no po
drán situarse sino á la distancia de mil varas, 
cuando menos, de la población los primeros, 
y > dos mil los segundos, trasladándose'inme- 
diatamente los que todavía existan dentro de
1.. .. i

Estas ordenanzas se aprobaron por el Go
bierno de Madrid y  por la Ju n ta  de Sanidad 
el .16 de noviembre de 1847, y  sin embargo, 
en Granada no se han cumplido.

Sin hacer mención de los innumerables 
depósitos de basura y  estiércol que, dentro de 
la ciudad y en sus arrabales existen, nosotros 
pasamos, no há muchos dias, por un sitio que 
le llaman el Jaq u e , y no pudo menos de cau - 
sanios asombro ver que se permitía de una 
manera tan descarada y  tan notoria la  infrac
ción de las leyes de salubridad pública. Allí 
hay enormes pilas de estiércol que no deben 
permanecer un instante en aquel lugar, por
que. la  ley lo prohíbe y  el interés público lo 
demanda.

E l puente del Cristiano y  el callejón del 
Jaqu e, sitios infestados por esas pútridas 
emacionos, se encuentran á unas cuatrocien
tas veinte varas do los edificios del Picón, 
los últimos de la ciudad por el Poniente; pe
dimos pues en nombre de la ley, de la opi
nión granadina y  de la salud amenazada, que 
se alejen mil quinientas ochenta varas más 
en la misma dirección.

Pedimos que se hagan salir de la ciudad 
cantos depósitos de basuras y  estiércol en 
ella existen, en cármenes y huertas, alejándo
los á la distancia marcada por la ley.

Pedimos también que, en cumplimiento 
del art. 6.° de la Sección cuarta del Bando de 
buen gobierno, aprobado por el Municipio, y 
vigente en la actualidad, se den órdenes ter
minantes para que los dueños de mesones y 
posadas hagan salir, de dos en dos dias, y á 
la hora oportuna, el estiércol que en aquellas 
se reuniera, trasladándolo á la  distancia que 

la ley determina.
¿Quien no ha pasado por delante de esas 

posadas hediondas, do bajos techos, de ven
tilación escasa, lóbregas y oscuras, cuyo po
drido ambiente está cargado de miasmas 
perniciosos, capaces de producir, no uno sino 
cien m il cóleras que en el mundo hubiera?

Si aquí todo es aire puro, y luz y agua 
cristalina ¿porqué hemos de destruir la obra 
de la Naturaleza y, al destruirla, destruirnos 
á nosotros mismos?

El Verdadero valor.
¿Qué es el valer?
Todo, menos lo. que generalmente se cree.
D s&fiar ia rudeza de la estación, que regala á la 

pobre criatura viviente un frió glacial de diez gra
dos byjo cero, no es valor.

Soportar un calor de cincuenta del centígrado, 
no es gran valentía, sea on Africa, sea en Asia, sea 
en America, en mayo como en junio ó en julio.

Arrojarse un hombre en lo más rudo do la bata
lla, marchando sin inmutarse A tomar una batería 
de cincuonta cañones quo vomitan metralla, argüi
rá locura, pero no valor.

Bu tirso en duelo á muerte sieto veces por espacio 
do una semana y diariamente, revela todo menos 
valor.

E! valor al uso del dia es la caricatura de la en- 
lorezu del alma. Valor en moneda corriente es la 
adulteración do la cobardía. Es la careta de la pe
quenez del alma. Es el difraz del temblor del cuerpo 
Rédito de un poco de descaro y un mucho de cinis
mo, que valió protección y oro á los bravos do Ita
lia un dia. Celosía que deja percibir casi siempre, á 
través de la fanfarronada y el insulto, un amor á la 
vida y un deseo de no morir que pasman.

El valor es el dije que más se ostento, falsificado 
por supuesto, mistificado casi siempre.

Por eso abundan los valientes. Por eso también 
menudean los héroes. El trabajo es do pecho. El 
órgano privilegiado do muchos valerosos, es la la
ringe. El valor real, positivo, exacto, está oculto, 
no se lo ve, no so le distingue, duerme en el fondo 
del alma, se agita con estremecimientos impercepti
bles en los misterios de la conciencia. El verdadero 
valiente ignora que lo es. Y, antítesis notable, á ese 
valiente suele calificársele de cobarde en la so
ciedad.

Náufrago en el mar de la duda, agítase en el olea
je de la decepción, nada con vigor primero, rendido 
luego, extenuado después, pero siempre creyente y 
confiado, nunca fatalista ó inerte. Tropieza en la 
roca del desengaño, destroza sus manos en los ba
jíos del desprecio, tirita de hambre y frió, pero no 
desespera. Salta en tierra, y acógele la indiferencia 
&o importa-'ifdeíáñté marcha, y á través dé los 
naufragios, y más allá de la humillación, logra per
cibir el luminoso faro de su vocación, cuya luz bro
ta torrentes de fulgores, en los que se baña su alma 
enferma para adquirir la plenitud del entusiasmo, 
que es la plenitud del valor.

¿Queréis encontrar á esos valientes?
Buscadlos entre esas falanges de hijos del pueblo 

á quienes guia la estela del presentimiento en los 
procelosos mares de lo ignorancia y del escepticis
mo. Buscadlos en la familia, y encontrareis ó la 
niña débil de cuerpo y gigante de alma, que lucha 
con el hambre, la sed, la desnudez y el desamparo, 
y ni abandona á sus padres r.i menos la ñor de su 
castidad, el encanto de sus ilusiones. Seguid, y ve
réis oí hombre que prefiere la honra al lado do la 
miseria y desprecia el oro esmaltado por la infamia. 
Continuad vuestra peregrinación, y hallareis al 
poeta que no híbroto aún la crisálida de su genio, 
al oí ador que sueña con los triunfos de su elocuen
cia, al artista que vive la doble vida de su intuición, 
al hombre puro, 3l alma grande, al corazón sensi- j 
ble, que soportan las privaciones y combaten en el j 
presente para triunfar en el porvenir.

Ese es el valor.
Esos también son los valientes. Corazones heroi

cos y almas altivas, que luchan con la pasión sin 
ser vencidos por ella, que pisan abrojos y espinas 
sin asustarse por la sangre que brota de las heridas 
do sus piés. El valor es la energía del sentimiento.
El valor es el heroísmo de la abnegación.

Ese es el valor.
Lo demás, vértigo, audacia y fiebre quo dura po

co, por más que esa fiebre haga milagros ó impro
vise héroes.

Manuel Prieto y Prieto.

Loreley (1).
La de Loreley es la más bella tradición alemana; 

la inspiración y el arte la han embellecido: ¿quién 
no recuérdala tierna halada de Enrique Heine?

Loro poseía tal encanto en la mirada que enloque
cía de amor á cuantos tenían la dicha de verla; poro 
la linda muchacha era insensible, y ante todas las 
súplicas permanecía indiferente. Una vez, al cabo, 
víó á un joven caballero que lo enamoró con su va
ronil belleza: era un gran señor de las cercanías. 
Loro, atormentaba por aquel amor imposible, erra
ba ¡oca através de los bosques escribiendo en los 
troncos de los árboles el nombre del que adoraba. 
E! caballero buscaba desolado la mano misteriosa 
que sobre la corteza de los troncos grababa su 
nombre. Uno noche, á los rayos de la Luna, sor- 
pendió á Loro ocupada en su tarea, y el rastro que 
ilumina las noches de otoño fué testigo del comien-

(1) Loreley, esto es la roca de Lore, pues ley sig
nifica roca ó peñasco, y Lore es nombre propio de 
mujer en Alemania.

zo de aquellos castos amores. Todas las noches si
guieron viéndose los dos amantes en un lugar soli
tario, en medio del inaccesible misterio do la selva. 
Poro el amante un dia quiso renombre, quiso glo
ria, en cuanto llegó á sus oidos el eco do grandes 
batallas, y parto, de pronto, para la guerra. Lore, 
perdida la razón, desgarra el aire con sus lamentos. 
La preguntan la causa de tales dolores; ella la ocul
ta; es llevada delante un tribunal por hechicera.

—Sí es el amor la causa de tus penas, pronuncia 
el nombre del que adoras, -la dice el magistrado.

Lore va á contestar, pero recuerda que su aman • 
le es un gran señor y tome que so burlen de ella.

—Id al bosque y veréis su nombre sobre los tron
cos do los árboles!—murmura al fin.

Se recorre el bosque: sobre los troncos de los ár
boles no se leía nombro alguno: lu torteza había 
retoñado.

Lore debe ser quemada; pero el’tribunal tiene jás • 
lima de ella y la onvia á un convento; una embar
cación movida por sois remeros la conduce sobre el 
Rhin. Al llegar junio á una montaña de pizarra, la 
jóven pide permiso á su guardianes para subir á la 
cima y ver desde allí los lugares en quo tanto ha 
amado; se lo conceden, y Lore trepa hasta la cum
bre. Apenas llega allí, percibe á lo lejos sonido de 
trompetas; un gran barco empavesado viene por el 
rio; el barco avanza y no tarda Lore en distinguir 
el rostro de amante; un grito de felicidad se escapa 
de sus lábios, y un vértigo la hace rodar por la fal
da do la escarpada montaña hasta el fondo del rio.
El Rhin rugió, y una ola negra y furiosa sepultó la 
nave en que volvía el triunfante caballero.

Tal es la poética leyenda de Loreley. Hoy, por 
entre los escarpes do la roca, silba el viento y la pi-

La torre ele los Ratones.
Frente á Bighen, en medio del Rhin, levántase 

una antigua torre, llamada de los Ratones, pues en 
Alemania también los ratones tienen su leyenda. 
Esta leyenda no puede ser más impía-. Parece que 
un arzobispo de Maguncia, cuyo nombre era Hallo, 
construyó dicho torre con objeto de hacer pagar un 
derecho de pasaje á todas las embarcaciones que 
cruzaran por alli, Halto compraba trigos y los al- 
maceneba: los ratones, ai ver su codicia, quisieron 
castigarle, y comiéronse el trigo; el arzobispo em
pezó á perseguirlos encarnizadamente; los ratones, 
á su vez, empezaron á perseguir al arzobispo; una 
noche le mordían un dedo; otra noche le quitaban 
media oreja; no tuvo Halto más remedio que aban
donar su palacio y refugiarse en la torre por él le
vantada frente á Ringhen. Pero miles de ratones so 
lanzaron al agua, rodeando el barco que lo condu
cía, penetraron en la torre y se comieron al arzo
bispo.

. f e d á s e a .
Cédulas p e r s o n a le s .  Se  están recau

dando á domicilio las cédulas personales cor
respondientes al ejercicio económico do 1886 
á 87. Las personas que no las reciban, deben 
reclamarlas á los cobradores, cuyo despacho 
se hallan en la planta baja de la Delegación 
de Hacienda, á fin  de no incurrir on el apre
mio de primer grado.

S u b a s t a .  E l dia 20 se enagenarán en 
subasta pública, ante el administrador de 
Propiedades é impuestos, varias fincas exis
tentes en esta provincia.

Oposiciones & escuelas. A yer co
menzó el primer ojercicio, ó sea el escrito, 
habiéndose retirado cuatro aspirantes. Iío y  
continuarán las oposiciones en el colegio de 
San Bartolom é y  Santiago.

P e r s o n a l .  L a  Comisión provincial ha 
nombrado: auxiliar temporero, para que ayu
de en la revisión de cuentas municipales, á 
D. Luis Ram írez Castro, con 1.000 pesetas 
anuales; y  peones camineros de la carretera 
de Y enias de Huelina á Velez Málaga, á  Jo sé  
Bonilla, Jo sé  Palm a Noguera y  Jo sé  Rojas 
García.

— Ha tomado posesión del cargo de abo
gado del Estado, en la D elegación de H acien
da de esta provincia, por consecuencia de las 
últimas oposiciones, D. F id el Navarro, ce
sando el interino D. Mariano Alonso Cala- 
tayud.
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■*"••]?oi‘ roal doorolio lia sido nombrado ma
gistrado do Gata Audiencia, D. Enrique Oo- 
poiro del T illar , oosaute de igual cargo on la 
do Puerto Principo.

— E l magistrado do la Audiencia de A l- 
búftoi O. Martín dol Castillo y  Calaliorra, ha 
sido trasladado á la do Zamora.

W n d.ng'ol mñ»3. A consecuencia do la 
angina diftérica, ha fallecido en esta capital 
el ni fio de dos años y medio do edad Nicolás 
Pedrinaci Nestares, hijo del teniente coronel, 
primer jefe de la Guardia civil do esta pro- j 
v iuda, D. Jo sé  Pedrinaci Perez.

A u x i l i o  p o r  lo a  t e r r e m o to » .  E l co- ¡ 
misario regio ha dispuesto que varios vecinos ; 
de esta capital, cuyas ñucas fueron damnifi- ¡ 
cadas por los terremotos, perciban un auxilio 
para reparaciones de dichas fincas.

V a c a n te .  Lo está la plaza de módico ¡ 
titular do Menina Po mí ales, dotada con 100 
pesetas de sueldo anual. Se admiten solicitu
des en el plazo de 80  (lias.

P e q u e ñ a s  n o t i c i a s .  E n  Mecina Pon- j 
dales, .Tuviles y  Benam aurel se halla termi- • 
nado ol reparto de la contribución territorial. ' 

—L a  Oomision provincial lia acordado el ! 
ingreso de un sugeto en el Hospicio, y  la s a 
lida de otro. :

32*it?e  e s t u d ia n t e s .  Dos jóvenes e3tu- ¡ 
diantes riñeron ayer en la cuesta dol Cliapiz, : 
dándose de palos mutuamente. Algunas per
sonas acudieron, logrando apaciguarles.

P a r r i c i d i o  f r u s t r a d o .  Un sugeto in
tenté anteanoche matar á su esposa, en la 
cuesta dol Avellano, disparándola dos tiros 
de rewolvef, sin lograr herirla.

E l agresor, que es guarda d® consumos, ; 
■ fué inmediatamente detenido por la policía, 

que le condujo á la cárcel.
C a s o s  y  c o s a s .  Un rapazuelo de los 

que acostumbran pasar la no®he en los asien
tos de la  Carrera de Genil, por careeer de 
domicilio fijo, encontróse al despertar ayer 
con que le habían escamoteado el sombrero y 
tres pesetas que tenia en el balsillo.

—Dos palomas de bajo vuelo se zurraron

f» «fila ’eon’ afgunas
contusiones.

—Varios sugetos, en estado de em bria
guez, riñeron y  escandalizaron en el callejón 
de las Campanas, siendo conducidos al arres
to por los vigilantes nocturnos.

33s ju n to .  Los empleados del penal d© 
B elén , que tan relevantes servicios prestaren 
al frente de los confinados durante el período 
del cólera, no han recibido aún la recompen
sa de que se hicieron merecedores, ni tampo
co la  han recibido los reclusos que expontá- 
neamente ofrecieron sus servicios.

Llamamos la  atención del señor Director 
general de Establecim ientos penales acerca 
de este olvido, pues creemos juste que, ya 
que expusieron sus vidas no desviándose de 
sus deberes, no sólo dentro del establecim ien
to penitenciario y en la misma población, 
sino en donde más latente se hallaba el peli
gro: en el cementerio, atendiendo á la obra 
siempre caritativa y entonces heróiea de dar 
sepultura á los cadáveres.

P ó s i t o  do I z n a l lo z .  Nos dicen de 
este pueblo que el Pósito municipal tiene á 
su favor un crédito de 2.900 fanegas de .rige 
y  2.300 pesetas ©n metálico, que se deben 
cobrar este año; notándose por parte de la 
autoridad una gran morosidad en su cobro, 
quizá por ser los deudores caciques de la po
blación ó parientes de ios individuos del 
ayuntamiento. Para que se vea cómo anda 
aquella administración, consignaremos que 
el año anterior se cobraron únicamente 300 
fanegas da trigo, y  ni un céntimo siquiera en 
metálico.

S i los expresados créditos se llegaran á ha
cer efectivos, se aliviaría macho la  situación 
aflictiva porque atraviesan los labradores.

¡H a s t a  e u a n d o ! E n  Oáñar lia muerto ya, 
después de ocho meses de continúas recla
maciones, un vecino á quien se le hundió la 
casa por consecuencia de los terremotos, h a
biéndole después sacado herido de entre los 
escombros; y esta es la bendita hora en que 
su familia sigue habitando en un corral, sin 
haber podido reoonstruir su casa por falta  de 
auxilio.

E sta  queja que so nos dirijo, o s la  ex p re 
sión fiol do 1® que está ocurriendo con la ma
yoría  do los propietarios que perdieron sus 
casas efecto do las trepidaciones terrestres. Y  
trascurrió el invierno con sus fríos y sus no
vadas, y  el estío con sus rigores han tenido 
(pie pasarlo también los pebres víctimas sin 
tener donde guarecerse; y vendrán induda
blemente los hielos y  las lluvias de la próxi
ma estación que los infelices vecinos do los 
pueblos destruidos tendrán que pasar de 
igual modo á la  intemperie.

¡Hasta cuando durará esto, señor comisa
rio!

A lc a ld e .  Hoy os esperado on esta capi
tal ol alcalde presidente D. Mariano de Za- 
yas y Madrid, de regreso de sus posesiones 
de Dúdar.

Policitaciones. De L a  Correspondencia:
«Nuestro corresponsal rio Motril nos dice qua 

es objeto do continuos Limitaciones al ulcalde de 
: aquella ciudad don Pedro Moreu do Espinosa, con 
- motivo de haber sido agraciado recientemente por 
; el gobierno do S. M. con la gran cruz de Isabel lu 
, Católica.»
' N oticias m ilitares. Se han concedi

do veinte dias de licencia para Itrabo, al sar-

E l  hecho ocurrió ©n la cali» llamada de 
Malinos.

Bruselas 15 (4 tardo).— A las tres y  media 
de esta tarde lia terminado la procesión cí
vica, disolviéndose los m anifestanteí sin tur
bar el orden público.

Bruselas 15 (1.0 noche).— E l  número total 
de personas que tomaron parte on la manifes
tación socialista de esta tarde asciende 
á 80 .000

Los obreros de provincias lian regresado á 
sus hogares

Durante esta noche no lia ocurrido inciden
te alguno.

R eina completa tranquilidad.
El Consejo gen oral obrero envió al presi

dente del Ministerio una exposición pidiendo 
el inmediato planteamiento del sufragio uni
versal.

Los exponentos solicitan que el proyecto 
de ley modificando la electoral en este senti
do se presente á la Cámara popular tan pron
to como esta reanude sus tareas.

Bruselas 1 6 .—R eina completa tranquilidad 
en esta capital.

E l órden público no so lia alterado lo más 
mínimo durante la noclio última.

Un escamoteo fabuloso.
E l barón Stieglitz era uno de los persona-

gen to l.°  del regimiento Córdoba do de Ma- je s  más poderosos de Rusia. Aparte d« su
ría Cristina, D. Luis Marín Roldan.

— So han concedido las gracias, en nombre 
de S. M. la R eina Regente, al cabo 2.° Ra- 
men de Avila Soto, guardia primero Migual 
López Jim énez y guardias segundos Andrés 
Castañedo Medí aldea, Antonio Mellado A r
cos y Jo sé  Morcillo Fernandez, de la coman
dancia de la Guardia civil de esta provincia, 
por el descubrimiento y captura de cinco 
criminales autores de varios robos y asesina
to do un vecino de Cúllar Baza.

— Ha sido destinado al batallón Reserva 
de Madrid el teniente del de Guadix D. Re- 
cesvinto Ayala López.

— Ha sido nombrado habilitado en esta 
plaza, durante el actual ejercicio económieo, 
del batallón Reserva de A ndújar, el teniente 
don Arturo Fernandez Robles.

— Por la Dirección general de Caballería
oa Tjn 4Í a.<A»0 7  el ol -"O
teniente del regimiento Reserva núm. 17 y 
auxiliar de este Gobierno m ilitar D . Ignacio 
Fernandez Herrera, sea destinado al reg i
miento Reserva núm. 16 para el percibo de 
sus haberes.

Socio capitalista. Para explotar debidamente, 
en esto población, una indus

tria ya establecida con buen éxito, se necesita un 
socio capitalista En la Administración de este pe
riódico informarán.

Se vende una papelera antigua en la ca
lle del Moral de la Magdalena. núm. 231

Baños frios y templados de Genil. RlDdf ud|
del actual quedan abiertos al servicio do sus favore
cedores y del público en general, eri el antiguo y 
acreditado café del León. - Un baño templado, 50 
céntimos de peseta; un baño frío en alborea, 20 cén
timos.

L a manifestación en Bruselas.
Bruselas 15 .— E sta mañana han llegado á 

esta capital, procedentes de diversas provin
cias de B élgica, más do 15.000 personas, en 
su mayor parte obreros, para asistir á la gran 
manifestación de hoy.

A ellos se han unido unos 5.000 obreros de 
Bruselas, dando comienzo á las doce del dia 
á una procesión cívica que ha recorrido las 
principales calles de la ciudad.

E l tránsito ha sido difícil, á causa de la 
enorme muchedumbre que llenaba la vía pú 
blica.

Tomaren parte en la procesión cívica va
rías bandas de música, que tocaban la  M ar- 
sollesa, la Brabantesa y otros himnos patrió
ticos.

Lo que sin embargo dió principal carácter 
á la manifestación, fue la presencia de nume
rosas banderas rojas, que se han exhibido á 
ciencia y  paciencia de las autoridades.

E l pueblo, que presenciaba el paso de los 
manifestantes, ha acogido á éstos con mues
tras de simpatía, arrojándoles flores.

E i tiempo ha sido espléndido.
Hasta ahora no lia ocurrido más que un in 

cidente digno de especial mención.
Poco antes d© la manifestación patriótica, 

salió á recorrer algunas calles una procesión 
católica en honor de la Virgen con motivo de 
la festividad del dia.

E l populacho silbó á los fieles y  ai clero 
que formaban la procesión, la  cual prosiguió 
la carrera fijada de antemano, regresando á 
la iglesia.

elevada posición social, pues gozaba dol tí
tulo excesivamente honorífico en su país, de 
consejero privado actual, atesoraba inmensas 
riquezas.

Su fortuna se calculaba en 600  millones de 
realas.

Cuando se pronunciaba su nombre en R u 
sia, la gente creía escuchar el alegre senid© 
que produciría un arroyuolo de monedas d® 
oro, ó 1© pavacia contemplar á deslumbradora 
y mágica cascada de piedras preciosas, herida 
por los brillantes rayos del sol.

Todos los maravillosos cuentos de hadas 
inventados y por inventar, tomaban ouerpo 
con ©1 nombre do Stieglitz.

Porque la verdad es que la imaginación 
puede mucho, y como se empeñe en ello, saca 
las relaciones más imposibles.

Así, nada tiene de extraño que los rucos 
concedieran á la palabra Stieg litz  la brillante 
significación que ¿©jamos trascrita, porque á 
nosotros mismos nos parece, después de saber 
que á ella va unida una suma de 600 m illo- 

-«ni»* ,t «*“ — r  r — 1 • otra
ni ©n ruso, n i en chino, n i ©n ingles, m en
español, n i en lengua alguna conocida, otra 
más hermosa y  sonora.

¡Stieglitz!
(¡600 millones!)
¡No puede negarse que tiene un sonido pre

cioso, encantador, aurífero!
Desgraciadamente para los ricos, el dinero 

no dá la inmortalidad, y el barón de Stieglitz 
con todos los millones que tanta sonoridad 
daban á su apellido, falleció en San Peters • 
burgo, corno cualquier simple mortal, á los 
setenta años.

Su  enfermedad duró tres dias solamente, y 
según su voluntad, su indisposición perma
neció oculta en los primeros momentos, ex 
presando su deseo de ver al notario cuando 
se sintió próximo á morir.

Sea que éste no se encontrara ©n casa, ó 
que no fuera prevenido á tiempo, es lo cierto 
que llegó tarde.

Otra circunstancia chocante. Guando se 
procedió a la apertura del testamento del fi
nado, olvidos© llamar para que asistiera á tan 
importante formalidad, al barón Luis de B a r 
den, sobrino del de Stieg litz  y su pariente 
más cercano.

E ste  hecho pareció de los más extraños á 
M. de Harden que se encontraba en San Pe- 
tesburgo, donde ocupaba un alto puesto en 
la administración.

Pero no solamente no fué invitado a ello, 
sino que ignoró la  enfermedad de su tio hasta 
dos dias después de su fallecim iento.

Por fin pudo saber el contenido del testa
mento.

¿Qué contenia éste?
Su estupefacción fue grande, como la de 

todos los que en San Petersburgo conocian 
las íntimas y  cordiales relaciones que exis
tían entre tio y sobrino,

M. do Harden supo que solo era heredero 
de 10 millones de reales, de los 600  que po
seía su pariente.

E n  cambio habían surgido infinidad de 
herederos imprevistos que se llevaban mag
níficos lotes de 120, 42 y SO millones de rea 
les.

Amigos, antiguos servidores, protegidos, 
parientes lejanos, obtenían un fortunon no 
soñado en aquel testamento que hacia del 
opulento caudal del barón Stieglitz una ver
dadera merienda de negros.

E l último, el resto de la fortuna, 13S mi- 
lioues de reales, correspondían á una escuela 
de dibujo fundada por el barón en San P e 
tersburgo.

L a  desproporción d© esto legado con su 
pobre parto (1.0 millones), sumió á M r.de 
Harden en las más sombrías reflexiones.

Nada podio, explicar el proceder de su tio. 
E n  una conversación do carácter íntimo, 

un viejo servidor del barón Stieglitz, le habia 
hecho oompronder (pie su parte do herencia 
ascendería á 100 millones. Indudablemente 
so habia suprimido un ©oro de esta cifra.

Sea de ello lo que quiera, el barón de Har
den lia visto un atontado á su dignidad, y 
más cuidadoso del respeto propio que codi
cioso del dinero, rechazó el. logado que m le 
adjudicaba, reservándose comprobar ante los 
tribunales el valor del tostaraento.

Pero on esto ponto las oosas se complican 
porque los herederos satisfechos quieren en
trar cuando antes on posesión de su herencia, 
y han dicho á Mr. Harden:

•—S i Vd. no quiero aceptar su parte, sea 
enhorabuena; pero no olvide, qu« con ello 
nos perjudica, puesto que no podemos hacer 
valer nuestro derecho sino después que Vd., 
y le exigiremos los intereses devengados por 
el retraso.

E l barón so ha resignado á tomar sus diez 
millones, pero lia llevado a los tribunales su 
derecho.

El suceso ha tenido gran resonancia en .Ru
sia, y la alta sociedad do San Potersburgo 
está muy intrigada comentando cuál será ol 
resultado del pleito entablado por el despoja
do barón, al lado del cual están todas las sim
patías de la córte.

___ _ ______

L o s _ _  : :  Salobreña.
(Comunicado.)

E xcmo. S h. D. V enancio González.

Señor Ministro: Ful favorecido con su grata del 
pasudo mes en la que me ofrecía hacer justicia en el 
expediente incoado con motivo de rescisión del con
tó do consumos do este pueblo, por el ayuntamiento, 
y hoy lio sido sorprendido con la real órden que 
ileva la firma de V. E ., en la quo se revocan las 
providencias de! señor Gobernador civil do la pro
vincia y del señor Jefe de propiedades é impuestos 
de la mismo, todo por obra, y gracia del Sr. Moreu, 
diputado ministerial por el distrito de Motril. Me 
voy á permitir hacer la historia del asunto para su 
conocimiento el del público, y después pasaré á 
examinar los fundamentos de la citada real órden 
que ucoto y respeto, aunque la considero falta de 
fundamento legal.

Los ramos do censumos do este pueblo lian estado 
arrendados por espacio de muchos años A pnrsonss 
identificadas en lodo con el alcalde D. Luis Suarez 
en cantidad bastante ínfima al valor de la renta de 
los citados ramos, de aquí la necesidad de atroces 
recargos para lo que estaban autorizados los ayun- 
o uriv/i.w  ̂ j * u  i .y 4ol último ministro de Ha
cienda conservador y de tener que autorizarlos ar
bitrios municipales para cubrir el presupuesto mu
nicipal y los derechas de la hacienda y de la dipu
tación provincial; en tal estado las cosas, el uue 
suscribe, más por hacer un beneficio h su pueDlo 
que por idea de iucro, concurrió á la subasta del «tío 
pasado en donde se remataban los ramos de consu
mos por tres años, siendo adjudicados en doble can 
lidad de la que liaste aquella fecha habían produci
do, mejorándolos en los tres años en 00.000 pesetas. 
Desterrado de este modo el odioso monopolio deque 
venia siendo objeto el pueblo de Salobreña por mu
cho tiempo, y mejorando la situación linuncieradel 
ayuntamiento con recursos hasta ahora para él des
conocidos; pero como quieraqueen este país por des
gracia de todos lo que menos interesa es la fortuni 
pública y lo que menos so sabe apreciar son los 
rasgos desinteresados dol que procura algún bien á 
sus conciudadanos, desdo el momento de tomar el 
que suscribe la posesión de la administración del im
puesto, se le hizo por el alcalde una guerra sin cuar
tel, en donde desde procurar aminorar la responsa
bilidad del contrabandista, las causas criminales ba
sadas en falsas dsnuncias, hasta lu persecución de 
los cubos dei resguardo, por la guardia civil y agen
tes del ayuntamiento, como si fueran bandidos, ha 
apurado todos los medios puestos á su alcance, con 
el fin de perjudicar a! rematante de la venta. Pero 
oslo era poco; habia quedar el golpe final, y esto 
habia de hacerse on vísperas de la zafra, cuando por 
la concentración de gran número de forasteros po- 
dia el rematante desquitarse en parte de los pérdi
das sufridas durante el ano económico, y se apeló al 
infame recurso de negarse al cobro del tercer tri
mestre.

Se buscó al notario para acreditar on acta nota- | 
rial la negativo A lomar el dinero por el secretario 
de! ayuntamiento y el señor notario estaba ausente, 
no quedando más recurso al que suscribe que consig
nar el dinero en el juzgado municipal y acreditar 
los hechos con los que fueron á hacer el'pago y con 
testigos llamados al acto. Todo esto consta en el 
expediente, más un recibo del alcalde de un escrito 
del postor protestando del acto que iba á llevarse á 
cabo por el ayuntamiento que estaba en aquel mo
mento reunido para ocuparse del asunto. El acuer
do del ayuntamiento dando por rescindido el con
trato por f ilia de pago, fué comunicado al postor 
dos dias después al recibo dado por el alcalde si 
escrito protaxta—también consta esto en el expe
diente-hay que tener en cuenta que A más de 
ser el postor el primer contribuyente de la po
blación tiene «lado e! valor de un trimestre co
mo depósito y el valor de otro trimestre adelan
tado.

El postor acudió al Gobernador que se inive, acu
dió A la comisión provincial que se inive también, y 
acudió á la administración do Propiedades é Im
puestos que estimando justa lo reclamación y con
siderando probada la verdad de la no admisión del 
pago, dispuso que éste se llevase á efecto se
pusiera inmediatamente al rematante en posesión de 
U administración del Impuesto, y asi se hizo, se ad
mitió el pago antes negado y se entregó al pastor la 
administración de la renta; el ayuntamiento apeló 
de este acuerdo A 1a direcciou general de hacienda 
y la dirección general evacuó el informe de que * 
las comisiones provinciales competía entender ea 
primera instancia de los recursos contecioso-ad- 
ministrativos (quedamos entarados). El ayunta*

^
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oslamiento volvió non pretexto do 
enooutarse do la odmiriislrucion dol impuesto,

disposición A
feo

acudió do nuovo ni señor gobernador y esta ve/, 
con más foi Luna (juo la primera: el gobernador sos
tuvo la orden de la administración do Propiedades 
ó Impuestos, do lo que apeló el ayuntamiento sin 
poder hacerlo y sin deber do habérsele admitido 
la apelación, porque para cursar una apelación 
sin una disposición do una autoridad superior, 
huy antes que cumplimentar lo mandado por di 
cha autoridad, y el alcalde de Salobreña soln- 
manle cumplimentó en parto la órden del goberna
dor. Puso á ocuparmo de la citada roal orden do 
V. E .

En nno de sus considerandos dice V. E. quo el 
ayuntamiento es completamente árbitro en oslo cla
se de cuestiones; no tanto señor ministro, en osle 
caso concreto el ayuntamiento, ve.rific.Tdu el contra
to, es uno parte lo mismo (pie el rematante, ni más 
ni menos y nadie puede ser juez y parle do un mis 
mo negocio: esto si lo ignora V. E . puede consul
tarlo con su compañero de Gracia y Justicia, á más 
de que no será tan árbitro el a yu nía miento en esta 
clase de asuntos cuando los contratos de arriendo 
do consumos tienen que ser aprobados por la Ha
cienda y sin esta aprovacion no son válidos.

Se basa ln real érdéd diotada por V. E. en que 
como no se ha interpuesto el recurse contencioso 
queda firmo el acuerdo del ayuntamiento y por con 
siguiente rescindido el contratodo consumos; pero 
no dice ln real órden por quien deba entablarse esta 
recurso V. E. debe saber quo el recurso contencio 
so-administrativo as un recurso de ravision y que 
no puede interponerse sin apurar antes la via gu 
bernativa. La via gubernativa está apurada con 
la providencia del gobernador con arreglo á las 
reales de 20 de mavo de 1880 v 4 de agosto do 
1881.

Cuando la primera apelación á el gobernador, al 
inhibirse éste y quedar por consiguiente firmo el 
acuerdo de la Hacienda debió el ayuntamiento in
coar el recurso contencioso pues no iba 4 hacerlo el 
rematante do los ramos de consumos estando con 
todos sus plazos pagados y en posesión de la admi
nistración del impuesto. Cuando después de la dis
posición de la dirección general do Hacienda so vol
vió A incautar ol ayuntamiento do la administración 
del impuesto, se acudió al gobernador como previe- 
de el articulo 91 do la ley de 25 setiembre de 18G3, 
que dice: «No podrá entablarse demanda ante los 
consejos provinciales sin que el gobernador hubiera 
dictado providencia en ol asunto que so ventile» y 
por úttimo, conforme al articulo G7 «lo la misma ley 
provincia! contra las resoluciones que el goberna
dor dicte procede la demanda contencioso admi
nistrativa; al gobernador lie acudido, el gobernador 
ha resuelto el asunto conforme las pretensiones del 
rematante ¿iba pues el rematante á presentar la 
demanda contenciosa contra un acuerdo que le fa
voreció? Esto quiere decir la real órden al declarar 
firme el acuerdo del ayuntamiento, que en vez de 
apelar al ministro del del Gobernador debió presen 
lir la demanda contenciosa pero en el terreno legal 
estar perdido y ha acudido el político.

Como resultado inmediato de la.real órden un ex
pediente que se habia formado sobre daños y perjui
cios anulado, el ayuntamiento de nuevo incautado 
del impuesto deconsumos, siendo responsable el pos 
tor de las bajas que haya en los di is de recaudación 
por administración, más la baja que tenga la renta 
en la nueva subasta, una gran confianza en loe m«> 
vos lidiadores do la misma ol sentido administra-

don autorizando la libro introducción do les azúca
res do Gunariu» en la península; luego con patente 
canaria vendrá A la península: pues ¡azúcares cana
rios! un nuevo servicio A esto píos.

Quedando complacido de la justicia ofrecida quo 
lo sienten bion los baños lo desea su más ufoelisimo, 
s. s. q. b. s. m, -El arrendatario de Consumos do 
Salobreña.

fiarías á « F J  Defensor.»
M adrid.

1G de Agosto de 1886.
Y  vamos á concluir por no entenderse na

die respecto á lo quo esta pasando en la cues
tión do órden público. E l gobierno no se re
cata para decir que teme se intente un golpe 
de man# en esto mes; que en la frontera se 
abitan los revolucionarios, etc., etc.

Fronte á estas aseveraciones están las de 
varios corresponsales, lo mismo españoles 
quo extranjeros, que afirman que en toda la 
frontera pirenaica no so tiene más noticia de 
proyectos contra el órden público que los quo 
en Madrid escriben los periódicos. Corrobo
ran estos informes no solo los amigos que Zo
rrilla tiene en esta córte, sino cartas de París 
quo suscriben personas bien enteradas. De 
provincias todo »1 mundo escribo que se dis
fruta de inalterable paz.

Y  sin embargo el gobierno adopta pre
cauciones, y en ciudades populosas como en 
Barcelona so ponen las tropas sobre las ar
mas y  se aumenta la guardia civil etc. etc.— 
Y  cosa singular, la Bolsa lejos de asustarse, 
subo, siendo esa misma Barcelona la que ini
cia y  sostiene ol alza, como si quisiera dar 
muestra evidente de incredulidad ó come si 
poseyese la clave de ouanto está pasando en 
la  realidad.

E n suma, que cuanto sobro esto se digano 
tiene fundamento sólido, y que solo D. M a
nuel Ruiz Zorrilla es ol poseedor que conoce 
la  verdad, el fondo de verdad de lo que ocu
rre. Fuera de este tema, no se oye nada que 
merezca estamparse en letras de molde. E n  
el Congreso á las cuatro y media de la tarde 
habia cinco personajes. ¡Imageníse V . la ani
mación que ese número representa! Los cen
tros desiertos E n  los círculos se ve algún que 
otro candidato á diputado provincial buscan
do cartas de reeomendacion y  votos. Nadie 
se ocupa en más negocio que el calor y la 
manera de quitárselo uno de encima.

E n  el Consejo de anoche no ocurrió nada 
d* particular. Puigcerver confirmó el preea 
rio estado del Tesoro y como era preciso acu
dir á  b aró i neo «.omcJIos vendiendn .mrmfcfts,
aunque sin violencia ni apresuramiento. Mo-

s m i s m a  ui sei iuiui  uuiuni isu u -  . -  -  , • i t i
tivo de V. E. A la altura del último ministerio tea- \ espusoel estado de la cuestión de órden 
gasta,» el sentido moral público al nivel del mi/fis- t público ó instrucciones dadas al embajador 
Iro.qüe en una real órden do 1881 dice uña cosa y j de Paris, con arreglo a l a s  cuales Albareda

h a visto y  hablado al jefe del gabinete frailen otra real órden do 1886 dice lo contrario.
¿Y la justicia? La justica, lo dice muy bien O m - 

poamor, ¿donde está? Puede leer V. E . sus dolores 
para distraer el ánimo de Unta preocupadla como 
le embarga. ' fe. %

¿Y la pública opinión? La opiuion público que yo, 
venir un delegado dol señor gobernador A Motril, 
que forma un voluminoso expediento á aquel ayun
tamiento y en do ti dedo pública voz aparecen cargos

ce s, según los partes asta tarde recibidos, si 
bien los ministros no quieren decir el objeto 
de la conferáicia.

E n  ose Consejo se acordó dar grandes cru
ces ¡il presidente del consejo de ministros y 
ministros' do Marina de Suecia y N< ruega y

«caves y. ven después aplastado el expediente en la ^ a f  jefe de arsenal, por los servicios prestados 
Audiencia de Albuñol y después... ven al alcalde, | ¿  (a g l anxa L os consejeros responsables des- 
presidente de aquella corporación ser favorecido con > -• J - 1 - -
ol nombramiento do jefe superior de administra
ción, la opinión pública que presencia esto en po
cas s manas, no puedo escandalizarse de nada va .̂ 
porque sabe que en España premian muy bien los’

pucharon diversos expedientes; todos de es
casa importancia general.— Cuando Sagasta 
salga para la Granja, quedarán en Madrid 
loa ministros de Hacienda, Guerra y  Estado, 
■por lo cual podrá decirse que el gobierno 
está en huelga.

L a  madre de D .a Cristina ha pasado la 
frontera en dirección á su país: viaja do in
cógnito.— Se halla mejor de su enfermedad 
el Dr. Letam endi.—B eranger regresará de 
Alhema á fin do mes.— Se sigue inguoraudo 
donde para Marinó.—L a  Gacela publica la 
combinación do magistrados y  los prestí 
puestos de Filip inas.—De provincias no hay 
noticias extraordinarias. Calma absoluta en 
la G ranja para donde ha salido nuevamente 
esta mañana ©1 general Salamanca.

L a  manifestación monstruo se verificó ayer 
en Bruselas con mucho órden; pues el acto 
no revistió la importancia que se había anun
ciado. Las relaciones entre Italia  y  Francia 
son buenas.—-E l cólera firm e en el A driáti
co.— F .

incremento la epidemia colérica, habiendo 
ocurrido durante las ultimas 24 horas, 22 ca • 
sos y sioto defunciones en el primero de di
chos puntos y  15 y  4 el segundo.

Para evitar pu« dicha epidemia aumente 
más, las autoridades toman grandes precau
ciones y  adopta medidas sanitarias.

Roma 16.
L as declaraciones hechas por Mr. Froyoi- 

net, en ol Consejo de ministros oelebrado ol 
sáb ulo, respecto ¿  la conducta quo requería 
el Gobierno francés, en el caso de enviar
se á Pekín un representante apostólico, han 
comunicado al jefe de aquel Gabinete.

Madrid 16 (8‘25 n.)
En los centros oficiales se afirmaba «sta 

tarde que según las últimas noticias recibi
das de los gobernadores de provincias, reina 
tranquilidad en toda España.

También se afirmaba esta tarde por algu
nos que el Sr. Moret habia recibido una car
ta  del Sr. Albareda, dándolo cuenta del resul
tado de su conferencia con el Sr. Freycinefc, 
y  exponiéndolo la verdadera situación de los 
republicanos emigrados españoles y  do lo que 
ocurre en la frontera francesa.

Apesar de la  afirmación hecha en este sen
tido en el ministerio de Estado no hemos po
dido comprobar la noticia oficialmente.

— E l general Salam anca marchó esta tar
de con dirección á la Granja, y mañana será 
recibido por la regente.

— E l ministro de Marina ha suspendido su 
salida á Alhama, hasta el próximo miércoles.

— E l Sr. Sagasta, cuya salida á la Granja 
estaba anunciada pañana, también ha re tra 
sado el v iaje, ignorándose el dia de su mar
cha. /

Madrid 16 (1 0 1 5  n.)
E n  el exprés de esta tarde ha salido con 

dirección á Irún, nuestro querido amigo y 
compañero el director de El Correo, Sr. F o 
rreras.

Madrid 16 (11*45 n.)
E l S ^  Moret ha conferenciado con el se

ñor Sagasta.
D icha conferencia se atribuye á la  carta 

que se afirma que el señor ministro do E s
tado, ha recibido del Sr. Albareda.

Sigue ignorándose el paradero del b r ig a 
dier M ariné.

A. Ma d rileüa .

R. I. p .

E l dia 19 do los corrientes á 
las once de la mañana se cele
brarán en la iglesia del Sag ra 
rio honras fúnebres á devoción 
dol clero parroquial de esta ciu 
dad, en sufragio del

excmo. É ilmo. su.

D. Bienvenido Monzon Martin,
Arzobispo que fuó de esta  diócesis.

Nuestro dignísimo Prelado 
concede 80  dias de indulgencia 
por cada acto religioso que se 
practique con dicho objeto.

los;
buenos servicios administrativos y está esto, estará' 
lodo y luego se sueña en revoluciones y motines, 
cuando éstos no son más que engendros de pérni- 
ciosasconductas y remordimientos de filias cometi
das —El espsgismo del mal gobierno.

Para concluir voy á dedicar unas cuantas lineas 
á nuestro diputado Moreu; es libertad que me tome, 
dispensó la V-. E .

El Sr. Moreu actual diputado por Motril hasta la 
fecha no ha hecho nada loable por este distrito.
Hay una. carretera en construcción queso princi
pió poco después del diluvio y veudrá el apocalipsis 
y no se habrá concluido; pagamos Ir misma, contri
bución por territorial que cuando el cultivo do la 
caña era uno verdadera, riqueza, y nada lia hecho 
para conseguir su rebaja hoy que estamos arruina
dos. Como compensación 4 los perjuicios causados 
4 esta zona por la cuasi libre introducción de los 
azúcares cubanos Hoce tiempo se anhela la autori 
zacion para el plantío del tabaco, tabaco que luego 
el Gobierno podía adquirir para elaborarlo en las 
fábricas peninsulares en vez de irlo á comprar A la 
Virginia, y me creo que ni aún ha pensado en esto 
el Sr. Moreu, vdespuesde lodo si al menos él hiciera 
carrera, como descendieute de Motril que és, esto 
alegraría a los que. impasibles han presenciado los 
pucherazos este pasada elección; pero ni aún eso: 
pasará el Sr. Moreu como otros tantos del Monton, 
su nombre figurará solo en las votaciones á juzgar 
por lo hasta aqui sucedido, que en toda le pasada 
legislatura no ha dicho esta boca es mía y os, amigo 
D. Luis, que parece más difícil ir al Congreso que 
4 Roma.

¿Y empleos? ¿Cuántos ha dado hasta hoy el señor 
Moreu fuera da los de rubrica? pero en cambio se 
ocupa de la cuestión de consumos de Salobreña, te
legrafía la resolución de! expediento y luego escribe 
felicitando al alcalde mandándolo el B. S. L. M. del 
Ministro.

Aquella noshe después de conseguir tan gran vic
toria, soñaría con una cartera y ¡válgame Cristo!

tjájréi él reclamo en la Correspondencia 
i.Me^Sagasta—no conviene en nuevas

crisis precipitar los acoirteoimievUrs; cuando llegue _
octubre y se aprueben los proyectos deKSm Moqlc 4 deues, ,de.t G^p^e¿3if*que ni en Pa-
r° R íos, entonces puece que sea el Sr. Moreu el mi- * r {s u; eu fróajtó&iíeF'conspire en contra de
mero 9 de la situación. i , . • " 1 - 0  , ~ í

T.i,• , ,  ,,, ,. . . . .  , , , ,  ! las instituciones de E sp añ a.Lítima palabra.—El día que recibió el alcalde 1 r  T,.  1 a
de Salobreña el consabido B . S. L . M. envuelto J Viena io .
on la felicitación aparecía en la Gaceta una real ór- E n  Irie ste  y  F iu m e, lia vuelto lia tomar

C artera oficial.
Servicio do la P laza  pora el dio 18 de agosto de :

t i 1
reten, D. Antonio Casas Pavón, comandante de 
Antillas.—Visita de Hospital y provisiones, 3.° ca- . 
pitan de Cube.—Sargento de. hospital y vigilando, 
Cuba—Otro paro el poseo de enfermos, Antillas.
-  Por orden, el T. C. Mayor, Guerrero.

Bolsa de M adrid  del dia 14. Ultimos precios. 
Deuda perpetuo, ol 4 0|0 interior, contado, 60*50.— 
Id. fin del Corriente, 60*40.— Id. fin del próximo, 
00*00.--Deuda perpétuo ol 4 0j0 exterior, 00*00.—
4 por 100 exterior, 61*65.—Amortízable al 2 0j(^ex
terior, 00*00.—Deuda amortiza ble ol 4 0,0 76*85.— 
Billetes hipotecarios de Cubo, 94‘80 .—Banco hipo
teco rio, cédulas al 6 0¡0, 00 00.—Acciones del Ban
co de España, 00*00.--Deuda de Cuba, 31*70.

Galles.
Dio 18. — San Agápito, mártir y Sonta Elena .em

peratriz —Jubileo de las cuarenta horas, iglesia do 
San Bernardo, 4 las ocho misa cantada, á las seis 
la novena do Nuestro Señora del Sagrado Corazón 
do Jesús, salvo y lote nía.—En la Catedral a las 
ocho se reza ol rosario, á las ocho y media misa 
rn .yoi\—Lo novena de Merlo Santísima dol Tránsi
to, solví» y letanía. -La misma novena so hace on 
Sonta Inés 4 las seis y en Sonta Isabel y las C< men- 
dadoras á la oración.—En Santa Catalina de Se n::, 
4 i a oración r-.isano y la novena de San Joaquín.— 
En los Carmelitas descalzos á les cinco y rnedi-i y 
en los Iiospitülíeos y demás iglesias, se reza el ro
sario á 1* óroeion.—En !a iglesia de los Escolapios 
la novena de, San José CuEssnz, y hay sermón.— 
Visitada la córte de María. Nuestro Señora de. Con
solación, iglesia de San Matías.
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Doña Mercedes Calisalvo
Y  TBIBA LD O S,

talleció el 20 de Agosto de 1886. 
R I. P .

Los señores Sacerdotes que quie
ran aplicar el Santo Sacrificio ae la 
Misa en la iglesia del Sagrario de 
de esta capital el referido dia 20, por 
el eterno descanso del alma do. la fi
nada, recibirán el estipendio de diez 
reales.

Su viudo el Sr. D. Francisco Ja- 
K|#j¡§ vier Rui/. Aguilar, hijos, hijos poli- 

ticos, hermanos, hermanos políticos, 
sobrinos y demás parientes, suplican 
ó sus amigos y á todos los fieles, se 
sirvan encomendarla á Dios.

pronta deEsquelas de entierro y fu n e ra l.En Ia im'
El B eeensor de Granada se hacen A todas horus 
del dia y de la noche, con prontitud, perfección y 
economía.

L O T E R IA  N A C IO N A L
Sorteo celebrado el dia 16 de Agosto de 1886

PREMIOS MAYORES.

t

Servicio postal do última to ra .
Paris 16 (6, 25 t.)

Se  comenta mucho la  conferencia celebra
da entre Mr. Frey cin et y el embajador de 
E sp añ a Sr. Albareda.

Aunque se guarda gran reserva sobre el re
sultado de dicha conferencia, se afirma por 
algunos que ha estado relacionada con la 
agitación que en estos dias viene notándose 
entre los emigrados españoles y  con la liber
tad de que gozan los republicanos para tra
mar conspiraciones que nadie les impide.

Mr. Freycinet, se dice que ha ofrecido á 
nuestro embajador dar. 1 a s . e n é r g i c a s  ór-

E1 dia 19 estará el Jubileo de 
las cuarenta horas en la iglesia 
de San Bernardo. Todas las m i
sas que se celebren se aplicarán ’f§gp 
por el alma del

j Sr. D. Jo sé  GoDzalsz Padilla, f f
á devoción de su viuda é hijos. ||||L 

Los señores Sacerdotes que 
quieran aplicar el Santo Sacri- |p|¿p 
ficio do la Misa, recibirán el es- 
tipéndio de diez reales.

Se ruega á sus amigos lo en
comienden á Dios.

Números. Pesetas. Pueblos.

Calatayud.
1 3 8 5 4 80000 Sevilla.
12278 40000 Ferrol.

798 20000 Oaraban cheh
■ 1972 5000 Andújar.

14862 2500 Madrid.
22675 2500 Barcelona.
13618 2500 Estella.

204 2500 Alicante.
22978 2500 Barcelona.
18S84 2500 Madrid.
15651 2500 Carabanchel.
4349 2500 Madrid.

13070 2500 S. C. de Tenerife.
7802 2500
4465 2500

11420 < 2500
13576 2500

1370 2500
8579 2500

Prem iados con 3 0 0  pesetas.
Decena.

41 55
. Centena.
105 176 i 84 208 233 249 253 219 277 504 
308 554 543 316 563 566 505 505 509 515 
54Í 555 575 600 612 315 6 l7  668 6*>7 755
o0> 807 853 868 8Tb 887 803 935 963 995

Mil.
0I5  051 052 116 121 135 \42 í59 -i60 *$9
255 260 262 $95 355 543 550 354 367 5“6
41 i 490 545 547 625 (A-5 707 731 758 74*
776 800 801 818 838 840 872 8 -8  881 88 '
935 976 987

Dos mil.
049 079 083 086 092 115 117 122 154 159
161 175 205 212 220 250 210 243 ¿5o 292
515 520 530 574 595 41o 439 461 464 467
475 350 534 519 591 596 607 612 650 697



*M*«r*«k

700 717 758 740 713 747 760 770 772 826 Ocho mil.
'.■um

855 836 840 876 881 990 MS 032 042 972 008 021 032 103 419 468 185 232 266 279
999 280 290 318 333 377 406 m 424 433 436

1 'res mil. 470 591 523 524 537 541 596 564 «83 507
004 OIS OH 0 6 110 128 138 160 161 165 617 635 «84 684 705 717 763 872 865 875
174 219 334 256 267 326 3 >5 357 364 378 901 002 988
395 101 428 450 446 501 505 736 554 575 Nueoc mil.
51 í 577 570 502 596 652 682 897 833 855 010 007 100 113 118 120 134 138 151 159
m 000 021 040 985 168 174 177 497 201 202 2.09 2-27 263 261

Cuatro mil 276 310 5&) 357 372 416 435 46$ 473 506
01K 059 076 112 141 152 155 156 166 252 587 562 574 586 59.2 505 608 617 630 646
m Ti 1 273 292 295 304 53.7 528 334 313 673 674 686 704 710 725 748 750 757 700
303 158 ■457 464 470 472 «03 596 515 845 801 806 823 855 900 000 002
5 19 6 5 6.59 671 00 i 608 746 740 802 824 Diez mil.
«7:; 921 054 052 059 067 980 981 084 988 10000 013 084 088 003 107 127 136 156
986 188 233 250 258 275 58 i 368 397 411 •458

Cinco mil. 477 486 508 512 513 815 540 557 574 654
026 032 05(8 068 i a 187 192 214 287 261 657 705 750 755 806 816 85 í- 861 875 899
367 269 306 338 339 439 443 170 487 9'i7 052 067 971 074 092
510 •V56 557 587 509 646 607 705 7f2 730 Once mil.
719 764 783 824 834 84?i 845 808 006 910 031 037 080 083 09.5 101 108 413 139 Ui*
9 >5 951 057 961 973 085 OSO 172 17 6 105 $8.4 269 271 281 «11 527 49*

Seis mil. 410 434 456 478 592 501 510 527 «34 85*
152 155 160 161 162 295 221 252 262 266 574 57 (S 601 610 637 069 691 715 729 750
271 2 /8 281 311 361 425 432 435 445 450 810 811 853 85o «64 904 897 900 924 047
m ' 02 517 525 550 363 565 626 «60 662 061 981
6X1 686 687 727 759 769 787 898 846 860 Doce mil
886 890 m 010 037 936 097 019 062 075 111 135 14! 166 •179 200 266

Siete mil. 217 304 509 325 379 397 413 414 415 450
7000 013 041 052 082 087 137 171 204 237 525 528 545 «62 573 £87 609 635 683 760

2 ~ VíiO 271 300 301 314 582 415 478 446 772 «82 839 006 038 946 981
473 404 5 >2 524 «36 5M 5 “6 580 614 615 Trece mil
657 607 798 818 820 838 869 8 .-6 038 918 038 047 067 076 127 138 191 207 216 279
077 246 260 298 324 328 333 367 366 591 398

E L  D E F E N S O R  D E G RA N A D A .

457
092
9Ü9

051
11)1
450
706

001
201
4 yí5
m
m

m
m
640
851

010
176
360
m
7:>r>
m i

450
718
005

050
sarta
m
800

085
215
429
808
061

055
285
650
855

028
181
306
«52
788
005

520 550 058 «50 «78 «83 500 654 
706 .800  803 H11 861 867 8.)2 948

v
Catorce mil.

050 084 01)8 094 104 
283 301 303 317 522  
403 «00 «01 (i 10 6G0 
820 861 013 982 

Quince mil.
098 105 106 110 129 
251 259 260 261 284  
108 8 >0 852 «62 «68 
824 834 840 867 8 "9 
002 081

Diez i/ seis mil. 
060 080 117 185 220  
426 458 «00 550 855  
«7! 675 «9! 766 780 
834 855 885 018 080  

Diecisiete mil. 
041 044 078 082 000 
213 210 225 260 276  
■155 445 445 472 479  
557 621 630 650 667 
7 79 781 785 7°4  10 
098 909 OH 920 051

108 127 161 
361 m  410 
068 759 773

141 151 152
315 507 429 
«72 717 747
880 031 938

252 2 U  215 
862 578 879 
704 817 820

151 155 165
320 337 512 
484 488 515 
602 705 718 
824 814 810 
948

512 601 
761 771

014 057 
2 !3  251 
380 407 
635 642 
898 OOÍ

602 601 611 614 651 734 7.38' 782  
837 022 025 030 960 086 084

Veinte mil..
068 069 071 105

¡07 228 282

i X

Diciocho mil.
010 035 047 050 084 175
318 365 375 381 40 a 408 406 446 455
474 «04 856 «54 «65 «77 880 «80 600
149 660 6 7 : 687 706 740 778 770 890
255 830 878 002 967

Dicciiiuece mil.
002 012 015 119 20'» r!70 271 289 3 U  323
331 537 587 388 428 431 449 457 480 809

° ‘ü2 ; 4
4.07
658
«55

006
18!
325
410
815
701

016
183
358
432
560
702

050
236
>29
671
902

052 
176 
34!) 
157 
0 19 
893

243 259 208 506
106 462 188
346 354 57 2 

412 488 ! 71) 49 ) 811 828 536 
684 754 787 825 830 861 880 
967 974 986 995 998

Veinte y un mil.
016 017 079 10!) 122 1.28 149 
219 253 247 280 264 276 279 
388 506 388 390 398 409 414 
478 480 486 407 409 830 855 
620 686 687 688 692 716 752 
823 801 927 044 088 985
Veinte y dos mil.

004 060 080 088 126 132 136 146 186 198
200 281 287 527 540 570 377 581 404 412
481 484 551 «71 574 691 618 654 630 68l
652 685 057 677 720 772 817 820 822 854
880 886 028 962 072

Veinte y tres mil.
026 035 081 095 148 201 206 253 242 247
265 281 291 300 315 314 582 423 428 437
455 464 472 519 512 563 505 587 599 623

2655 056 667 676 683 681 725 740 745 752
' 758 764 802 844 865 8X5 010 928 957 584

Veinte y cuatro mil.
017 034 057 071 (H5 084 
143 164 197 215 234 263 

505 570 380 390 506 
434 450 520 «20 543 581 612 

750 738 749 757 780 851 
914 919 926 949 935 961

011
097 
357 36.

710
89!

080 080 000 
325 339 350 
4 :6  410 421 
632 651 692  
880 885 888 
087 901 909

£ >. wíj..V| ,.¡s> pai*a\ lo admisión de anun- 
; i-i.; u:\¡io s:i oficin-', Rué CuumniMin, 61.

Gran alm ac0r t ! : : : ' :7s ^ i'','sudrc
ti lo completo 5c pianos do todas clases, 
de los mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las de 
Krar/i yRloyel.—Sus precios son los más 
equitativos posible; resuUundo más bara
tos que traídos de fábrica ó de Madrid.— 
Gr.«n ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Dilección ó satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinco 
unos, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También so venden A pla
nos y se admiten cambios.—Música para 
piano y para cunto, cuanta so puede dé
se:*. r. —Métodos de solfeo y de piano de 
Lolas clases: cabe de San Miguel Alia, 
número i , hoy Hernán Perez, al final de 
la (¡alie de la Cruz. - Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios, 
pero en muy buen uso, por c-slar escru
pulosamente reformados. Verticales de 
1.500 va. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 

í ■' — ...... -  .

V dM an P im  p o r e l  p r o p i o  c o -
f fllUupCuaO sechoro..—En el antiguo
y acreditado establecimiento de Felipe 
Nieva, situado en la calle de Recogidas, 
uúm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das al efecto, de. Jas bodegas tiue el due
ño del despacho poseo en Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones le hacen 
superior á chantos con el misino nombro 
se venden en esta capital.—Precios, 6 
48 rs.arroba.

Emulsión Angulo. t etZ°JlZ
hipojosfilos, recetada por los mejores mé
dicos como la más encaz para curarla  
tisis, escrófulas, catarros crónicos, raqui
tismos y todos los estados de debilidad ó 
empobrecimiento orgánico. Preferida á to
das las existentes por su aspecto, grato 
pelador y precio, no causa diarreas, es 
tolerada por los estómagos más delica
dos y Lomada con avidez por los niños, 
siendo en estos csencialísima en la óooca 
de grandes calores. U11 buen número de 
excelente medicamento, y un titulo de 
farmacéutico español, le garantiza, rele
vando al público do ser tributario de 
charlatanismo extranjero.—Depósito en 
Granada y venta al público, Sr. Santae- 
11a calle San Jerónimo, núm. 10, y en 
todas las farmacias y droguerías bien 
surtidas, á diez reales frasco. -  Depósito 
central, farmacia de! autor, Estación, 
17, Vitoria.

una hacienda en Armilla 
compuesta de olivar y tierra 

Calma, con casa de labor y bu -rla en la 
misma.—Par.» más detalles, dii-ijir.se en 
Granada á D. Vicente Moreno, calle de 
Mañas, núm. 9, 3 .°

PRIMER ANIVERSARIO.
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DOÑA JO SEFA  GARCÍA
DE SIM ANCAS,

falleció el 19 agosto do 1885.
R. I P.

, El 19 del corriente estará Su 
Divina Magostad de manifiesto 
en forma do Jubileo extraordina
rio en la iglesia dol Beaterío de 
Santo Domingo, por el eterno 

I descanso del aima de dicha se
ñara.

Su esposo D. Francisco Siman
cas, hijos, hijos políticos, nietos 
y demás parientes, suplican á 
sus muchos amigos la encomien
den á Dios en sus oraciones.

Las misas que se celebren en 
dicha iglesia por los señores Sa 
cerdo tes adscritos á la misma, 
serán aplicarlas eu sufragie do su 
alma.

El Exorno, ó limo. Sr. Arzo- 
; hispo ha concedido 80 dias de in • 
dulgencia á todos los fieles que 
asistan ó velen ¿  S. D. M. por 
espacio de media hora, rogando 
á Dios por las necesidades de la 

sia y del Estado y eterno des
canso de la finada.

FABRICA DE CERVEZA,

L a  Á lhm bra.
42, Cruz, 42,

Servicio á domicilio de una docena, en 
oíanle.—Los podidos se reciben en el 

Depósito Central,
21, C arrera  de íüenil, 21.

P recios. Pesetas.

Docena. Españolas chicas. .
» Inglosas y alemanas.

Boc...........................................
Chop. . . , ......................

G A J L A t l l J l N Ü Á .

. 3,00

. 4,50 

. 0,20 

. 0,25
U U  MUVI

gua Fon
da del Mar, propiedad de Francisco L 
Jiménez, está abierta al público desde el 
dia l . °  de julio; en esta temporada, las 
reformas son sorprendentes — Señores 
bañistas: no lomar hospedaje, en ningu
na otra parte, sin que antes examinen 
las condiciones do lo referida Fonda del 
Mar.

DS MANUEL GUE
R R E R O  Y G O M P -  
culle de Mendaz Ati

nes, wt/w. ai.—Contando este* C(tsa conín&s elemen
tos que ninguna otra de su cla¡e¡ p0r ¿en¿y , t,/S ¡(i.  
lleves mecánicos movidos á Vapor, ha fijado unos 
precios tan sumamente baraeoí¡ q u í ¡e es imposible 
y nadie hecer la competencia,—arañ áis  surtidos en 
camas torneadvs, modelos nuevos, mejor clase y más 
baratas que las que se venden traídas de otros pun
tos.—Se hacen persianas de cintas de inmejorable 
onslruccion, precios baratos.—Grandes surtidos de 
sillería de rejilla  con rebaja de precios.

Situada en el paseo 
* de la Alameda Prin

cipal, núm oro-48, en Málaga. Ofrece al 
pueblo granadino elegantes habitaciones 
y buena comida ú la española y france
sa. Se encuentra muy próxima á los ba
ños por haberse trasladado éstos este 
año junto á la misma fonda.—Su dueño 
y director, José Mario Romero.
-•••- AAS-í--rr- — "  rpz?« . w M K

(¿n apniatlfla <9 cortijo nombrado de! 
O? ainCUlM  Tercio, situado eu tér 
mino de esta ciudad, en ol camino que 
de la misma conduce á Suntafé, propie
dad de la Exorna. Sra. Marquesa Viuda 
del Salar, compuesto de 588 marjales de 
tierra de riego y su casa de labor, bftjo 
el tipo de 7.500 pesetas de renta anual. 
Para más informes, diríjanse al admi 
nistrador de dicha señora, en el Salar.

M ATACtLLO S ONATE.
: Curación pronta y segura . —Frasco, dos 
| pesetas.—Depósito provincial: Farmacia 
I de Ortiz Pujazon, San Jerónimo 13, Gra- 
| nada.- En los'pueblos, en las mejores 
i Farmacias.

Se venden dos grandes vigas 
con sus virjenes, husillo, tuer

ca y moría, propias para prensa de la
gar, molino de aceite de comer ó do li
naza.—Se alquila una gran cochera con 
agua y cuadra para seis caballos ó más. 
—De ambas cosas darán razón en la 
Equidad, Elvira, 91, almacén de made
ras, donde las hay muy buenas y arre
gladas.

Tina cmñnra particular, admite uno 
Ulld M/llUld ó dos caballeros en ca
lidad de huéspedes ó un matrimonio sin 
hijos, por módico precio. En lo calle de 
Mesones núm. 22. 24 y 25 almacén de la 
señora viuda de Rodríguez Perea, darán 
razón.

de muebles de todas cla
ses, (solo por ocho dias), 

calle de la Cárcel Baja, núm. 28.

i f l P i S I

. -W , 1 <\ , ;  *r ̂  .

No co m 
prad ca lz a 
do sin ver 
an tes l o s  
dol m aguí- 
tico estable  
c i m i e n t o  
LA S E V I
L L A N A ,  
6 0 , ZACA
T I N ,  6 0 ,  

: GRANADA. 
— Esta casa 
e s  sucursal 

| de la gran fá
brica de cal
zado de Fran 
cisco Chico y 
G a n g a ,  de

Sevilla íSieme 23), cuya reputaciones bien conocido, tanto en España como en el 
extranjero. Sus calzados se recomiendan por su elegancia, solidez y perfección. Tie
ne la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados en cuantas ex-

las de Viena 
oro.

c n o n  u l
Sr. Chico con sus compras.—Además del variado surtido que tiene en Sucursal, ad
miten encargos por medidas, las que, lomadas por un sistema especial son inmedia
tamente servidas por lo fábrica con notable perfección, hasta los pies más dificul
tosos.

m m m M M & S m
a i h f c W s s r -------------------------------- U ^ U & S

'g a n g a

riela honrosa «ausiaccion cíe que sus cálzanos nayuu smu preimuuu» eu uumiws 
posiciones iia concurrido con lus mayores recompensas, como son en las de V 
Sevilla, Filadellia, París y últimamente en Ia “etí^nnl de Cádiz, con medalla de 

o vi_ io s.i-í*ic y sus'AA. iu rumnt& y duque de Montpensicr favorece

ÍW lftsifn 6e vinagre do yemas de su- 
IsGjlUollU nerior fuerza á 16 reales a r 
roba y á real el jarro. Dioz por ciento de 
rebaja á un pedido de 60 reales en ade
lante.—También se venden por mayor y 
menor huevos, frutas y berzas de In me
jor calidad, á precio de arrieros.— Plaz- 
de San Agustin, núm. 8, junto ul Juzga a 
do de abastos.

un magnifico mostrador de 
caoba, tallado, con cajone

ra y tableros de piedra y una máquina 
de coser, nueva, en buenas condiciones, 
Lodo a precio muy arreglado.- Darán 
razón, San Miguel Baja, 8.

Me comprad

Estrado; m esa comedor de 
alas; un magnifico ropero.

Puente Carbón. 2, 3 .°  esquina á la 
calle de Mendos Nudez.

De tres á cinco de 1h tarde.

Aunliinfarl ‘l'3 su dueño se vende una 
fUmiibuU (.asa en ]a placeta de la 

Cruz Verde, número 21. —San Juan de 
Dios 5, darán razón.

muebles sin antes ver 
los dol antiguo y acre

ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
calle de la Colcha, núm. 15, donde en
contrarán un completo y extraordinario 
curtido en todas clases, l\ precios suma
mente baratos.

Cp irpitflo un andenaje de confitería 
&30 VClluO con herramientas y varias 
puertas de cristales; y otro andenaje de 
tienda de comestibles —Moral de la Ma
gdalena, núm. 12

PA'i1 QHPOííf UPQO su dueño á Barcelo* víi uli 50II taloü  nft> se traspasa me
dio gratis la taberna «Tonelería de la 
Cruz,» en Pinos Puente, por bajo del 
herrador.

Tnaonaem La c,)sa de comidas v la- 
1 idkjJdM). fiema de la calle de la Al- 
hóudiga, núm. 22, frente á la calle do 
Gracia, se traspasa.

Se venden seis sillones de doble tapi
cería, de caoba, forrados 

de seda, por la quinta parte de su valor' 
Y macetas de patio.—Cuesta do Gomerez 
núm. 21.

Lienzo de hilo Union, 4|4, k 2 v 1|4 reales vara. -  Lienzo do hilo, Rentería, 4|4 á 
3 y 1 [2.— Lienzo de un ancho para sábanas, 8 y 1|2 rs. vara.—Holandas de hilo re
dondo, 12[4, 20 reales.—Colchas para cama de matrimonio, 30 rs. una —Colchas In
glesas de piqué para idem, 90 rs.-- Pañuelos de hilo blanco, con jaretón, 2 y J ;2 rea
les uno.—Pañuelos con cenefa, de color, 10 rs. docena. - Hola (idas de hilo crudo, 
para vestidos, 2 y 112 rs. v ara .—Holandas de algodón, con 24 varas, 36 rs. pieza.— 
Lonas para cortinas, color sólido, 3 y lj4 rs. vara —Oían batista de hilo, 2[3, 3[4, 
4(4 y 12[4 do ancho.—Holandas de hiio, 4¡4, á 4 y 3|4 rs. vrra.

Plaza del Carmen, lo , entremeto.
(Entrada por la fotografía de Ayola.)

D E P Ó S I T O

de las fábricas de los Sres. Oebriider Friedmann Spritfabrik
EN BERLIN, NEUFAIIUWSSER Y STETTIN.

Estos alcoholes, propios tanto para la fabricación de aguardientes anisados, como 
para el encabezamiento de toda clase de vinos, han sido premiados en las exposicio
nes de Burdeos 1882 y Zaragoza 1885. por su ílnurá y pureza perfecta.

Se expenden en bocoyes de unas 35 á 38 arrobas, y en barriles de 10 & 12 arro
bas, á precios módicos y ventajosas condiciones.

Dirigirse al representante de los fabricantes en esta plaza, D. Gabriel Sabaler 
Párraga, 2.

T O S »  »  W V £  I  í  B »  ¿3 C U H A D O S
CATAUROS, CONSTIPADOS + * * m **&-* Por los CIGAiíiLLüS LSPIC 

í Aspirando el humo, penetra en el Pecho, calma sistema 
nervioso, facilita la expectoración y favorece las funciones de 
los órganos respiratorios. íKxojir cala finen: j. Kjjpjc.)
V en ta  p o r  niseyor: «S.Evf42*B4.', 2 < !L ru é S í-0 .ji* :src ,P a rís  

Y ea ariacioales Farmacias de España : 2  ir. la caía.

Don Antonio Blanco tiZ 'it
lista logalmentc autorizado, ofrece sus 
servicios en los ramos de higiene, tera
péutica y prótesis dentaria.—Ofrece á 
este ilustrado público no extraer dientes 
i:i muelas, sin haber antes recurrido ¿ 
los muchos medios con que hoy cuenta 
el verdadero dentista . — En caso extre
mo de tener que apelar á la extracción, 
no usa la llave inglesa, por estar reco
nocidos sus perjudiciales resultados, y 
si lo lince con una magnífica colección 
do fórceps americanos.—Empasta y ori
fica por lodos los sistemas conocidos; 
ofrece un especifico para la conservación 
de la dentadura.—Al nivel délos últimos 
odeelunlos, construye desde un dienta 
hasta dentaduras completas, utilizando 
todos los sistemas conocidos hasta el dia, 
que son, el nuevo caulchoul, inquebran
table, llamado Sansón, por sus fuerzas 
colosales y poco peso; el nuevo caut- 
phout, metálico é inquebrantable, para 
liezas inferiores.—También ofrece den- 
arduras en oro, con encías al natural, y 
de caulehout con encías de seluloide, 
Nabajos desconocidos eñ esta capital.— 
leotü. Rasa ú domicilio. Los precios de 
cuantas operaciones y trabajos se le en
carguen, serán convencionales, y lo eco
nómico posible.—Ofrece su gabinete en 
Granuda, Reyes Católicos, núm. 8, 2.®

aiítuil'jn  lossüloncs de San Felipe, 
¡3*5 aiqiilldU — Callo de Sun Juan de
Dios, 5, pueden preguntar.

Se venden dos pares do guarnicio
nes, á la inglesa, en buen 

uso, á precio arreglado.—Darán razón, 
Canales, 11. ___________ ____

Se haco de muebles de to
das clases Ventanilla, 10.

Carruajes de 
alquiler de to

das clases, de lujo y de camino. Recogi
dos 11. _  _________  _

ctrt yon A a una berlina lundó. D irán ra- 
iju VOilUu /0!lj San Antón 7 y 9 porte
ría, y también en la calle del Angel nú
mero 12, José Sarco.

S e t a  trasladad®
San Antón, 14.

, sistema Tasker.—Se veri-
jülau&íú (|o una, en muy buen uso. 

Puede verse en el taller de coches de don 
Eduardo López, calle de la Almona.

de varios muebles.—San 
Isidro, 12, de dos á cinco

de la tarde.

n n n u ^ b i  P j f M j
Buitre ¡Pii 2 V í\11E

APROBADAS P0!t I.A 
ACADEMIA D E  MEDICINA 

DE PARIS

P a r t í s : ; ¡ s a  ¿ e  (o d a s
las Fiupi-ilades '

del 1020 
y del GT.IUU.

40
ujaBaífíiiane ¡sifi

f ia s  m & mf e í r/k

listas Pildoras son de una eficacia 
:.i.i.n.viílosa contra la Anemia, ClO- 
¡ ■.. v. y cn todos los casos cuando es 
n;.r.c-icr combatir el Empobrecimiento

Sitiare.

Im p . de E l D efensor db G ranada.


